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Zipaquirá (Cundinamarca) Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud del Auxiliar de la Justicia Jairo 
Humberto Rodríguez Becerra y por ser procedente, se amplía en 
diez (10) días el término concedido para realizar el avalúo 
encomendado.  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  

JUEZ CIRCUITO 
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